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1. INTRODUCCIÓN  

 

El presente documento contiene los resultados de la evaluación realizada a la Entidad 

Prestadora de Servicios de Saneamiento de EPS SEDALORETO S.A (Empresa Prestadora) 

en el marco de los dispuesto en el Texto Único de la Ley Marco de la Gestión y Prestación 

de los Servicios de Saneamiento (T.U.O. de la Ley Marco) y su Reglamento. 

El numeral 8 del artículo 79 del T.U.O. de la Ley Marco dispone que la Sunass evalúa a las 

Empresas Prestadoras a fin de determinar si estas incurren en causal(es) para su ingreso 

al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) relacionadas a los aspectos de: i) solvencia 

económica y financiera, ii) sostenibilidad en la gestión empresarial y iii) sostenibilidad en 

la prestación de los servicios de saneamiento.  

El RAT tiene una duración máxima de quince años; no obstante, cada tres años, la Sunass 

evalúa si las Empresas Prestadoras han revertido la(s) causal(es) que motivaron su 

ingreso o, no se encuentran incursas en ninguna otra causal referida a los aspectos 

mencionados en el párrafo precedente, según lo dispuesto en el numeral 225.1 del artículo 

225 del Reglamento. 

En ese sentido, al haber transcurrido tres años desde que la Empresa Prestadora ingresó 

al mencionado régimen, corresponde a esta Superintendencia evaluar su continuidad o 

conclusión en virtud de lo dispuesto en el T.U.O. de la Ley Marco y su reglamento.   

Asimismo, es importante mencionar que en el presente informe se realizó el análisis de la 

evolución de los indicadores de gestión y financieros de la Empresa Prestadora desde su 

incorporación al RAT hasta el cierre del año 2020; sin embargo, estos no son sujetos de 

evaluación para su continuidad. Además, se hizo el respectivo análisis de la situación 

económica - financiera de la Empresa Prestadora cuyo resultado se presenta en el 

contenido. 

Finalmente, para la evaluación mencionada, se tomó en cuenta la metodología establecida 

en la “Directiva para la Evaluación en el Marco del Régimen de Apoyo Transitorio de las 

Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal” 

(Directiva). 

2. OBJETIVO  

Evaluar si la Empresa Prestadora incurre en causales que determinen su continuidad en el 

RAT. 

3. ANTECEDENTES 

3.1 Mediante Sesión N° 012-20171 de fecha 22.6.2017, el Consejo Directivo del Otass declaró 

el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio de la Empresa Prestadora y la aprobación de 

las líneas de acción propuestas en el Informe N° 62-2017-OTASS/DO. 

3.2 Mediante primer Acuerdo de la Sesión N° 012-2017, el Consejo Directivo del Otass acordó 

aprobar el ingreso al RAT de la Empresa Prestadora por encontrarse en situación de 

insolvencia económica – financiera. 

 
1 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 11.7.2017. 
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3.3 A través de la Resolución Ministerial N° 262-2017-VIVIENDA de fecha 10.7.20172, el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) ratificó el acuerdo adoptado 

por el Otass. 

3.4 Con Oficio Circular N° 0015-2021-SUNASS-DF de fecha 14.4.20213, la Sunass comunicó a 

la Empresa Prestadora el inicio de la evaluación de continuidad en el RAT, requiriéndole 

información. 

3.5 Mediante Oficio N° 209-2021-EPS SEDALORETO S.A.-GG, la Empresa Prestadora remitió a 

esta Superintendencia, información financiera referente al cierre de los ejercicios 2017, 

2018, 2019 y 2020, copias de los convenios firmados con el Otass, PAU y copia de las 

inscripciones registrales del gerente general y de la comisión de Dirección Transitoria. 

3.6 A través del Oficio N° 366-2021/SUNASS-DF de fecha 24.3.2021, la Sunass solicitó a la 

Contraloría General de la República (CGR) información respecto a la implementación de 

las acciones administrativas y/o legales, materia de recomendación del(los) informe(s) 

resultante(s) de una acción de control al 31.12.2020 de la Empresa Prestadora. 

3.7 A través del Oficio Reiterativo N° 217-2021/SUNASS-GG de fecha 13.7.2021, la Sunass 

solicitó a la Contraloría General de la República (CGR) información respecto a la 

implementación de las acciones administrativas y/o legales, materia de recomendación 

del(los) informe(s) resultante(s) de una acción de control al 31.12.2020 de la Empresa 

Prestadora. 

3.8 Mediante Oficio N° 647-2020-CG/GRI4, la CGR, remitió la información respecto a la 

implementación de las acciones administrativas y/o legales materia de recomendación 

del(los) informe(s) resultante(s) de una acción de control al 31.12.2020 de la Empresa 

Prestadora. 

4. BASE LEGAL 

4.1 Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobada por 

Decreto Legislativo N° 12805 y modificatorias. 

4.2 Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA6 y modificatorias. 

4.3 Directiva para la Evaluación en el Marco del Régimen de Apoyo Transitorio de las Empresas 

Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal (en 

adelante la Directiva), aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 068-2017-

SUNASS-CD y modificatoria 7. 

4.4 Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA8, que aprueba el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 

Prestación de los Servicios de Saneamiento (T.U.O de la Ley Marco). 

5. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA PRESTADORA MATERIA DE EVALUACIÓN  

 
2 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 11.7.2017. 
3 Notificado a la Empresa Prestadora el 14.4.2021. 
4 Recibido de CGR por la Sunass el 30.9.2021. 
5 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 29.12.2016. 
6 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 26.6.2017. 
7 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 19.4.2019. 
8 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 26.4.2020. 
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5.1 La Empresa Prestadora fue fundada el 15.11.1990, bajo el nombre de “Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado de Loreto – SEDALORETO”, siendo inscrita con partida registral N° 

11001998 de la Oficina Registral Maynas de la Zonal Registral N° IV – Sede Iquitos. 

5.2 La Empresa Prestadora tiene dentro de su ámbito de responsabilidad a las provincias de 

Maynas, Alto Amazonas y Alto Requena así mismos los distritos de San Juan Bautista, 

Villa Punchana y Villa Belén. 

5.3 De acuerdo con su estatuto social9, el cuadro de accionistas y su participación accionaria 

y ámbito de responsabilidad correspondiente, se encuentra distribuido de la siguiente 

manera:  

Tabla N° 1: Accionariado de la Empresa Prestadora 

Accionista 
N° de 

acciones 
Participación 

Ámbito de 

Responsabilidad 

Municipalidad provincial 

de Maynas 
13,221 32.08% 

Distritos de Iquitos, Villa 

Punchana, Villa Belén y 

San Juan Bautista. 

Municipalidad distrital 

San Juan Bautista 
8,490 20.60% 

Municipalidad distrital 

Villa Punchana 
6,355 15.42% 

Municipalidad distrital 

Villa Belén 
5,720 13.88% 

Municipalidad provincial 

Alto Amazonas 
5,267 12.78% Distrito de Yurimaguas. 

Municipalidad provincial 

Alto Requena 
2,159 5.24% Distrito de Requena.  

Total 3,341,515 100% 
 

                      Fuente: Estatuto Social de la Empresa Prestadora. 

5.4 Mediante el Informe Final de Resultados de Evaluación de EPS -2013- 2015, El Otass 

propuso la priorización para el ingreso al RAT de la Empresa Prestadora. 

5.5 En ese sentido, mediante primer Acuerdo de la Sesión N° 012-2017, el Consejo Directivo 

del Otass declaró el inicio del RAT de la Empresa Prestadora. 

5.6 Y, mediante Resolución Ministerial N° 262-2017-VIVIENDA, el MVCS ratificó el acuerdo 

tomado por Otass. 

6. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA EMPRESA PRESTADORA  

6.1 Mediante el “Informe de resultados de evaluación de las EPS periodo 2013- 2015”, 

elaborado por la Dirección de Evaluación del Otass, se determinó que la Empresa 

Prestadora incurría en causal para su aplicación al RAT ya que se encontraba en situación 

de insolvencia económica financiera, tal como se describe en las siguientes tablas: 

 

 

 

 

 
9 Inscrito el 15.6.2010, conforme obra en el asiento registral N°B004 de la Partida registral N°11001998 del registro de 

personas jurídicas de Oficina Registral Maynas de la Zona Registral N° IV – Sede Iquitos. 



                                     “Informe Final de Evaluación para la Continuidad en el Régimen 
de Apoyo Transitorio de EPS SEDALORETO S.A.” 

 

 

Página 7 de 33 

 

 

Tabla N° 2: Resultados de la evaluación económica y financiera de la Empresa Prestadora 

2013 - 2015 

Aspectos evaluados Resultado Puntaje Clasificación 

Indicadores financieros 

Margen Operativo 
Muy Baja Capacidad 

Financiera 
0 

Incurre en 
causal para la 
aplicación al 

RAT por 
Insolvencia 

Económica y 
Financiera 

Margen Neto 
Muy Baja Capacidad 

Financiera 
0 

Liquidez Corriente 
Muy Baja Capacidad 

Financiera 
0 

Endeudamiento 
Mediana Capacidad 

Financiera 
1 

Incurre en casos para el inicio del Procedimiento 
Concursal (PCO) 

Muy Baja Capacidad 
Financiera 

0 

Clasificación de riesgo base de EPS a cargo de 
clasificadora de riesgo 

pC 0 

Puntaje Total 1 

                    Fuente: Informe de resultados de evaluación de las EPS 2013 - 2015 – OTASS. 

6.2 Desde su ingreso al RAT en el 2017, la Empresa Prestadora ha mostrado variación en los 

indicadores de gestión relacionados a la prestación del servicio y a la solvencia económica 

y financiera, tal como se aprecia a continuación: 

Tabla N° 3: Indicadores de la Empresa Prestadora 

Indicador 2017 2018 2019 2020   
Var. Var. Var. 

2017-2018 2018-2019 2019-2020 

Cobertura de agua potable 83.66% 84.30% 84.49% 85.09%   0.77% 0.23% 0.71% 

Cobertura de alcantarillado 38.19% 38.15% 38.00% 38.01%   -0.10% -0.39% 0.03% 

Continuidad (horas/día) 6.61 8.47 12.12 11.92   28.21% 43.08% -1.67% 

Presión (m.c.a.) 8.08 7.77 7.83 8.72   -3.83% 0.69% 11.46% 

Densidad de reclamos 
(reclamos x c/1000 conex.) 

119 120 150 103   1.22% 24.72% -31.39% 

Producción anual de agua 
potable (millones de litros) 

35.44  34.51 36.48  37.39   -2.62% 5.71% 2.49% 

Volumen facturado de agua 
potable (Millones de litros) 

 14.14 14.28   14.81 16.13   0.99% 3.71% 8.91% 

Costo operativo por volumen 
facturado (S/ x m3) 

2.64 2.77 2.96 2.52 
  

4.93% 6.79% -14.80% 

Agua no facturada 60.09% 58.63% 59.41% 56.86%   -2.43% 1.33% -4.29% 

Micromedición 38.14% 36.19% 49.69% 50.47%   -5.11% 37.30% 1.57% 

Morosidad (%) 1.85% 2.21% 2.55% 4.15%   19.46% 15.38% 62.75% 

Margen operativo (%) -14.56% -20.86% -24.96% -8.43%   43.27% 19.65% -66.23% 

                                          Fuente: Empresa Prestadora / Elaboración: DF - Sunass. 

6.3 De la tabla anterior se puede determinar lo siguiente: 

- La cobertura de agua potable de la Empresa Prestadora fue igual a 85.09% en el año 

2020, 0.93% más a la cobertura del año 2018 (84.30%). 

- La cobertura de alcantarillado de la Empresa Prestadora fue igual a 38.01% en el año 

2020, 0.16% menos a la cobertura del año 2018 (38.15%). 

- La continuidad del servicio fue 11.92% para el año 2020, con aumento en 40.73% con 

relación al 2018(8.47%). 
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- El indicador de presión se incrementó en 12.22% en el año 2020 (8.72 m.c.a.), 

comparado con el año 2018 (7.77 m.c.a.). 

- El indicador de densidad de reclamos se disminuyó a 103 por cada 1,000 conexiones 

en el año 2020 comparado con el año 2018 (120). 

- La producción de agua potable aumentó en 8.35% en el año 2020 (37.39M de litros) 

con respecto a la producción del año 2018 (34.51M de litros).  

- El volumen facturado de agua potable aumentó 12.96% (16.13M de litros) con respecto 

a lo facturado en el año 2016 (14.28M de litros).  

- El costo operativo por volumen facturado en el año 2020 disminuyó a S/ 2.52 por m3 

en comparación con el año 2018 a S/ 2.77 por m3. 

- El porcentaje de agua no facturada en el año 2020 (56.86%), disminuyó en 3.01% con 

relación al año 2018 (58.63%). 

- Micromedición, durante el año 2020 fue de 50.47%, aumentando en 39.4% con relación 

al año 2018 (36.19%). 

- El índice de morosidad de la Empresa Prestadora para el año 2020 (4.15%) se 

incrementó en 87.78% en relación al año 2018 (2.21%). lo que se ha visto influenciado 

por la pandemia de la COVID-19. 

- En el año 2020 se incrementó en el margen operativo (-8.43%) con relación al año 2018 

(-20.86%).Pero se mantiene en valores negativos. 

6.4 A la fecha, los miembros de la Comisión Transitoria designados por el Consejo Directivo 

de Otass, a quienes se les ha delegado el ejercicio de las funciones y atribuciones que el 

estatuto social y la Ley General de Sociedades reservan para el Directorio son: 

Tabla N° 4: Miembros de la Comisión Transitoria de la Empresa Prestadora 

 

 
 

       
     

 

 

Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

6.5 Por otro lado, la Gerencia General está a cargo de José Luis Garcia Cardich designado 

mediante Resolución del Consejo Directivo N° 04-2019-OTASS/CD de la Comisión de 

Dirección Transitoria de la Empresa Prestadora el 14.2.2019 e inscrito en el asiento 

C00098 de la partida registral  N° 11001998 de la Oficina Registral de Maynas N°IV – Sede 

Iquitos el 29.3.2019. 

6.6 Finalmente, la Empresa Prestadora se encuentra clasificada por su tamaño según el 

Benchmarking regulatorio de la Sunass, como una empresa “Grande 2” al contar con 96,079 

conexiones de agua potable. 

7. ANÁLISIS 

De acuerdo con el artículo 23 de la Directiva, la Sunass realiza la evaluación en atención a 

lo señalado en los artículos 18, 20 y 22 de dicha directiva, los cuales se encuentran 

referidos a los criterios para la determinación de las causales relacionadas a: 

Apellidos y nombres DNI Cargo 
Fecha de 

designación 

Asiento 

Registral 

Hoyos de Vinatea Luis 08206671 Presidente 09.2.2021 C0102 

Curaca Fernandez Javier 

Francisco 
08110817 Miembro 09.2.2021 C0102 

Yancan Torres Miguel 

Reymundo 
08168718 Miembro 09.2.2021 C0102 
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7.1 Solvencia económica y financiera 

De acuerdo con los numerales 1.3.1 y 1.3.2 del Ítem 1 del Anexo Único de la Directiva, son: 

- Solvencia económica: se mide por la capacidad de la empresa prestadora para generar 

internamente ingresos que permita cubrir, durante la vigencia de la tarifa y costos de 

operación, mantenimiento, obligaciones tributarias, laborales, así como sentencias 

judiciales consentidas, ejecutoriadas y embargos; y  

- Solvencia financiera: se mide por la capacidad de la empresa prestadora para hacer 

frente a sus pasivos con sus activos, durante la vigencia de la tarifa. 

- Para la evaluación de la situación financiera de la Empresa Prestadora se tomaron en 

cuenta el estado de situación financiera y el estado de resultados integrales de los tres 

últimos años (2018-2020).  

- Es importante mencionar que, adicionalmente se tomó en consideración los estados 

financieros del año 2017 con la finalidad de mostrar la evolución de este aspecto desde 

su ingreso al mencionado régimen. 

7.1.1 Estado de situación financiera 

La información correspondiente al estado de situación financiera de la Empresa 

Prestadora, y la variación anual de cada cuenta, para el período 2017-2020, se muestra en 

la Tabla   N° 5, así como las variaciones anuales de cada cuenta que lo conforma. 
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Tabla N° 5: Estado de Situación Financiera de la Empresa Prestadora 

(Expresado en soles) 

Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

De la información mostrada, corresponde realizar el siguiente análisis: 

a. Activos: 

- Al cierre del año 2020, el activo total de la Empresa Prestadora sumó S/ 229,3 millones. 

De este monto, el activo corriente y el activo no corriente representaron el 15.63% y 

84.37%, respectivamente. 

- El activo total presentó un comportamiento decreciente durante el período de análisis, 

el cual alcanzó los S/ 229.3 millones en el 2020 y S/ 294.4 millones en el año 2017, lo 

que significa un descenso del 28.39% respecto del año 2018.  

 

 

Estado de Situación Financiera  
(Expresado en Soles) 

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020  Var. 
2017/2018 

Var. 
2018/2019 

Var. 
2019/2020 

Efectivo y equivalente al efectivo 41,829,832 43,426,810 22,642,381 19,385,378 
 3.82% -47.86% -14.38% 

Cuentas por cobrar comerciales (neto) 5,037,028 6,024,850 7,437,997 12,953,036 
 19.61% 23.46% 74.15% 

Otras cuentas por cobrar (neto) 384,974 707,179 967,852 173,071 
 83.70% 36.86% -82.12% 

Inventarios (neto) 933,397 1,141,224 1,206,145 1,291,083 
 22.27% 5.69% 7.04% 

Gastos pagados por anticipado 389,150 - - - 
 0.00% 0.00% 0.00% 

Otros Activos - 4,180,540 8,056,830 2,044,782 
 0.00% 92.72% -74.62% 

Total Activo Corriente 48,574,381 55,480,603 40,311,205 35,847,350 
 14.22% -27.34% -11.07% 

Otras Cuentas por Cobrar - - - 252,659 
 0.00% 0.00% 100.00% 

Propiedades, planta y equipo (neto) 233,630,345 227,701,683 184,084,761 179,685,456 
 -2.54% -19.16% -2.39% 

Activos por Impuestos a las Ganancias 
diferidos 448,987 512,906 559,298 573,478 

 14.24% 9.04% 2.54% 

Otros activos 428,757 10,758,761 12,439,430 12,998,145 
 2409.29% 15.62% 4.49% 

Total Activo no Corriente 234,508,089 238,973,350 197,083,489 193,509,738 
 1.90% -17.53% -1.81% 

Activo Total 283,082,470 294,453,953 237,394,694 229,357,088 
 4.02% -19.38% -3.39% 

Sobregiros Bancarios 21,153 36,922 - - 
 74.55% 0.00% 0.00% 

Obligaciones financieras 89,458,752 66,431,324 70,548,013 107,332,752 
 -25.74% 6.20% 52.14% 

Cuentas por pagar comerciales 3,398,747 3,638,976 4,597,447 2,867,065 
 7.07% 26.34% -37.64% 

Otras cuentas por pagar 7,046,526 2,161,976 2,229,736 3,490,552 
 -69.32% 3.13% 56.55% 

Provisiones 660,946 882,000 1,115,406 1,777,815 
 33.45% 26.46% 59.39% 

Beneficios a los empleados 2,611,325 1,519,633 1,422,821 1,393,455 
 -41.81% -6.37% -2.06% 

Total Pasivo Corriente 103,197,449 74,670,831 79,913,423 116,861,639 
 -27.64% 7.02% 46.24% 

Obligaciones financieras 20,486,966 64,860,206 64,860,206 41,656,481 
 216.59% 0.00% -35.77% 

Otras cuentas por pagar 7,387,617 1,618,536 1,618,536 1,618,536 
 -78.09% 0.00% 0.00% 

Provisiones 10,255,028 9,350,727 8,845,735 7,522,815 
 -8.82% -5.40% -14.96% 

Ingresos diferidos (neto) 97,849,726 102,359,625 81,811,283 68,672,762 
 4.61% -20.07% -16.06% 

Total Pasivo no Corriente 135,979,337 178,189,094 157,135,760 119,470,594 
 31.04% -11.82% -23.97% 

Pasivo Total 239,176,786 252,859,925 237,049,183 236,332,233 
 5.72% -6.25% -0.30% 

Capital 43,329,909 43,329,909 43,329,000 43,329,000 
 0.00% 0.00% 0.00% 

Capital adicional 26,530,088 26,530,088 26,530,088 26,530,088 
 0.00% 0.00% 0.00% 

Reservas legales 32,555 32,555 32,555 32,555 
 0.00% 0.00% 0.00% 

Resultados acumulados -25,986,868 -28,298,524 -69,546,132 -76,866,788 
 8.90% 145.76% 10.53% 

Total Patrimonio 43,905,684 41,594,028 345,511 -6,975,145 
 -5.27% -99.17% -2118.79% 

Total Pasivo y Patrimonio 283,082,470 294,453,953 237,394,694 229,357,088 
 4.02% -19.38% -3.39% 
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Gráfico N° 1: Composición del Activo 

  
                               Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

- Del análisis en el activo corriente, cuyo monto ascendió a S/ 35,8 millones en el 2020 

(35.35% menos respecto al año 2018); fue la cuenta de Efectivo y equivalente al 

efectivo, la cual contiene el 57% del valor de los activos corriente, así mismo la mayor 

parte son fondos destinados a obras de inversión de OTASS y MVCS.  

- Así mismo, en Otros Activos Corrientes del 2020, se encuentran los intereses diferidos 

de la deuda JICA-MEF. 

Gráfico N° 2: Composición del Activo Corriente (2020) 

 
                                       Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

- Con respecto al activo no corriente, alcanzó los S/ 193,5 millones en el año 2020, 

descenso de 19% respecto del año 2018. Propiedades, planta y equipo cuyo monto 

asciende a   S/ 179,69 millones en el año 2020 (23.09% menos con relación al año 

2018), esto debido a que al cierre de este ejercicio se observa incremento en la 

adquisición de maquinarias y equipos de explotación, así como en las construcciones 

y obras en curso por parte de la EP.                    
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Gráfico N° 3: Composición del Activo no Corriente (2020) 

 
Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

b. Pasivos: 

- Al cierre del año 2020, el pasivo ascendió a S/ 236,3 millones un 0.30% menos que el 

año anterior 2019. De este total, el 49.45% correspondió a obligaciones de corto plazo, 

mientras que el 50.55% a obligaciones de largo plazo. 

- Los pasivos se han mantenido uniformes durante los periodos de análisis, ascienden a 

S/ 236.3 millones en el año 2020 de S/ 252,8 millones en el año 2018 (lo que significa 

una variación de 6.52%); ello debido principalmente al aumento de cuentas por pagar a 

corto plazo con referencia a las de largo plazo. 

Gráfico N° 4: Composición del Pasivo 

  
Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

- El pasivo corriente presenta un comportamiento ascendente durante el periodo de 

evaluación alcanzó los S/ 116.8 millones en el año 2020 ; representa un incremento de 

56.57% respecto del año 2018 que ascendió a S/ 74.6 millones ; la mayor parte  del 

pasivo corriente pertenece a Obligaciones financieras(CP) el cual consta en su mayoría 

del préstamo JBIC PE-P29 del MEF a corto plazo. 

-  
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Gráfico N° 5: Composición del Pasivo Corriente (2020) 

 
                                  Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

- El pasivo no corriente decreció durante el periodo de evaluación a S/ 119,47 millones 

en el año 2020 (32.95% menos respecto del año 2018 que sumo S/ 178.18 millones), 

principalmente en la cuenta de Ingresos Diferidos (neto) el cual agrupa subsidios 

recibidos por transferencias de fondos del MVCS y Otass destinados a proyectos y 

actividades. Así mismo Obligaciones financieras(LP) el cual consta en su mayoría del 

préstamo JBIC PE-P29 del MEF a largo plazo. 

Gráfico N° 6: Composición del Pasivo no Corriente (2020) 

 
                                       Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

c. Patrimonio 

- El Patrimonio de la Empresa Prestadora descendió a S/ -6.98 millones para el año 2020 

con respecto del año 2018 que sumo S/ 41.59 millones , ello debido a que sus 

resultados acumulados negativos de los años de evaluación. 
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Gráfico N° 7: Estructura del Patrimonio 

  
               Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

- La Empresa Prestadora cuenta con un Capital Adicional de S/ 26,5 millones 

correspondientes a donaciones obtenidas por Instituciones públicas, Instituciones 

privadas y Proyectos de años anteriores. 

- Los resultados acumulados presentaron un incremento en las pérdidas durante el 

último año, los mismos que ascendieron a S/ -28.2 millones en el año 2018 y a S/ -76.9 

millones durante el 2020. 

7.1.2 Estado de resultados integrales 

La información correspondiente al estado de resultados integrales de la Empresa 

Prestadora, y la variación anual de cada cuenta, para el período 2017-2020 se muestra en 

la Tabla N° 6.  

Tabla N° 6: Estado de Resultados integrales de la Empresa Prestadora 

(Expresado en soles) 
Estado de Situación 

Financiera 
(Expresado en Soles) 

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020  Var. 
2017/2018 

Var. 
2018/2019 

Var. 
2018/2020 

Total Ingresos 32,591,824 32,719,178 35,047,000 37,491,552 
 0.39% 7.11% 6.98% 

Costo de ventas 22,742,542 25,439,293 24,084,403 22,187,244 
 11.86% -5.33% -7.88% 

Ganancia (Pérdida) Bruta 9,849,282 7,279,885 10,962,597 15,304,308 
 -26.09% 50.59% 39.60% 

Gastos de ventas y distribución 7,780,219 8,592,078 7,324,881 6,236,400 
 10.43% -14.75% -14.86% 

Gastos de administración 6,815,504 5,512,143 12,386,925 12,230,263 
 -19.12% 124.72% -1.26% 

Otros ingresos operativos 173,040 2,320,956 6,253,417 3,000,730 
 1241.28% 169.43% -52.01% 

Ganancia (Pérdida) Operativa -4,573,401 -4,503,380 -2,495,792 -161,625 
 -1.53% -44.58% -93.52% 

Ingresos financieros 2,573 3,385 6,088 5,857 
 31.56% 79.85% -3.79% 

Diferencia de cambio 
(ganancias) 181,747 - - - 

 -100.00% 0.00% 0.00% 

Gastos financieros 620,478 3,612,893 130,702 3,119,822 
 482.28% -96.38% 2286.97% 

Diferencia de cambio (pérdidas) 5,096,276 15,715 2,653,378 37,890 
 -99.69% 16784.37% -98.57% 

Resultado Neto antes de 
impuestos -10,105,835 -8,128,603 -5,273,784 -3,313,480 

 -19.57% -35.12% -37.17% 

Ganancia (Pérdida) Neta del 
Ejercicio -10,105,835 -8,128,603 -5,273,784 -3,313,480 

 -19.57% -35.12% -37.17% 

Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF – Sunass. 
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De la información mostrada, corresponde realizar el siguiente análisis: 

a. Ingresos y costos de ventas: 

- Los ingresos por prestación de servicios de la Empresa Prestadora ascendieron a 

S/37,4 millones en el año 2020 (15.03% más con respecto al año 2018 que sumó S/32.7 

millones), debido al incremento de servicios de agua potable y alcantarillado, recupero 

de pensiones, conexiones domiciliarias, servicios colaterales, entre otros. 

-  Por otro lado, el costo de ventas no presentó variaciones a lo largo del periodo de 

evaluación, y alcanzó los S/ 22,1 millones en el año 2020 un descenso del 12.80% 

respecto del año 2018 por S/25.4 millones. Ello debido a la disminución en cargas de 

personal operativo a causa de la pandemia Covid-19, el costo de ventas está 

compuesto por los procesos de captación de agua, tratamiento, producción de agua 

potable, almacenamiento, distribución y personal operativo de planta. 

Gráfico N° 8: Variación de los ingresos por prestación de servicios  

y el costo de ventas 

  
 

                               Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

- El margen bruto presentó incremento durante el periodo de análisis, el cual de S/9,85 

millones en el año 2017 a S/ 15,3 millones en el año 2020 (incremento del 55%), ello 

debido a mejoras en los costos de procesos de servicios de agua potable y 

alcantarillado y al incremento de los ingresos totales. 

b. Gastos e ingresos operativos: 

- Los gastos de ventas presentaron una disminución a S/6.23 millones para 2020, 

representando un 27% menos con referencia al 2018 por S/ 8.59 millones. Los cuales 

son gastos destinados a la operatividad, funcionamiento y comercialización de los 

servicios de agua potable y alcantarillado.               
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Gráfico N° 9: Variación de los gastos e ingresos operativos 

  
                                      Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass. 

- Los gastos administrativos presentaron incremento durante los periodos de evaluación 

de S/ 5,51 millones en el año 2018 a S/12.23 millones en el 2020 ello debido al 

incremento en gastos para la gestión administrativa que incluyen en su mayoría las 

cargas de personal, suministros y las depreciaciones de activo fijo. 

- Los ingresos operativos provenientes de actividades no vinculadas al giro del negocio 

se incrementaron de S/2.32 millones en el 2018 a S/3.01 millones en el 2020 en su 

mayoría corresponde a la utilización de los subsidios gubernamentales recibidos para 

la inversión de proyectos. 

- De lo mencionado, se observa que para el periodo 2018 - 2020 la Empresa Prestadora 

presentó pérdida operativa en el año 2018 por S/-4.50 millones y en el año 2020 sumo 

S/-161 mil soles representando un descenso del 96%. 

c. Margen de Utilidad: 

- Los gastos financieros están conformados por los intereses generados por préstamos 

de entidades privadas y públicas. 

- Del margen integral del ejercicio, se presentó pérdida neta en los ejercicios del año 2018 

por S/-8.12 millones y en 2020 de S/-3.31 millones representando tendencia 

decreciente en un 59% respecto a perdidas de años anteriores. 
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Gráfico N° 10: Margen del Utilidad 

  
                               Fuente: Empresa Prestadora. / Elaboración: DF - Sunass.  

7.1.3 Indicadores financieros para determinar la solvencia económica y financiera 

En la Tabla N° 7 se muestran los indicadores financieros obtenidos por la Empresa 

Prestadora en el periodo 2017– 2020. 

Tabla N° 7: Indicadores financieros de la Empresa Prestadora 

Indicadores Financieros 
Año 
2017 

Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Liquidez 

Liquidez corriente 0,47 0,69 0,40 0,29 

Prueba ácida 0,46 0,67 0,39 0,28 

Generación y Solvencia 

Endeudamiento 3,22 3,62 449,30 -24,04 

Cobertura de Servicio de Deuda 0,53 0,24 0,31 0,75 

Generación Comprometida 34,64 71,57 -69,68 19,81 

Pérdida Patrimonial  -0,37 -0,41 -1,00 -1,10 

Rentabilidad 

Margen operativo -14,56% -20,86% -24,96% -8,43% 

Margen neto -31,54% -31,94% -32,89% -16,84% 

Gastos operativos/total de 
ingresos por prestación de 
servicios 

44,78% 43,11% 56,24% 49,26% 

Margen EBITDA 12,52% 6,43% -6,36% 22,57% 

Retorno sobre activos (ROA) -7,57% -8,34% -11,27% -5,69% 

                       Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

a. Liquidez:  

- De acuerdo con la información financiera, la Empresa Prestadora presenta un ratio de 

Liquidez corriente que revela la capacidad de pago de la Empresa Prestadora para 

hacer frente a sus obligaciones de corto plazo. Sin embargo, a partir del ejercicio 2017 

se observa que se mantenía constante hasta que en el año 2020 tuvo una ligera 

disminución a causa de la pandemia y refleja que la Empresa Prestadora enfrentaría 

dificultades para cubrir sus obligaciones corrientes. 
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                     Gráfico N° 11: Indicadores de Liquidez 

 
             Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

b. Generación y solvencia: 

- De acuerdo el ratio de endeudamiento que mide la equivalencia del pasivo total frente 

al patrimonio total de la Empresa Prestadora y el ratio de generación comprometida 

que determina la capacidad para hacer frente al obligaciones con la recursos propios; 

se observa que durante el periodo de análisis dicho ratio se encuentra muy bajo debido 

a los resultados acumulados negativos de años anteriores.  

                 Gráfico N° 12: Indicadores de Endeudamiento 

 
 

                               Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

c. Rentabilidad:  

- El Margen Operativo de la Empresa Prestadora presentó cifras negativas desde el 

2018 hasta el 2020, sin embargo, observándose una ligera mejora en el último año 

debido a la reducción gastos de ventas y gastos administrativos. 

 

 

 

 

0.47

0.69

0.40

0.29
0.46

0.67

0.39

0.28

2017 2018 2019 2020

Liquidez corriente Prueba ácida

3.22 3.62

449.30

-24.04
0.53 0.24 0.31 0.75

2017 2018 2019 2020

Endeudamiento Cobertura del servicio de la deuda



                                     “Informe Final de Evaluación para la Continuidad en el Régimen 
de Apoyo Transitorio de EPS SEDALORETO S.A.” 

 

 

Página 19 de 33 

 

 

Gráfico N° 13: Indicadores de Rentabilidad 

 
                               Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

- El Margen EBITDA, que mide el desempeño operacional y refleja la rentabilidad propia 

de la empresa presentó un aumento respecto a lo registrado en años anteriores, es 

decir, de 13% en al año 2017 a 23% en el año 2020. 

- El ROA mide la capacidad de los activos fijos para generar rentabilidad; Del cual para 

los años 2017 al 2019 el ROA de la Empresa Prestadora mantuvo una tendencia 

negativa alcanzando -0.6% en el ejercicio 2020. 

Del análisis realizado, se obtiene el siguiente resultado: 

Tabla N° 8: Resultados de la evaluación económica y financiera 

Indicador Peso Ratio  Puntaje Promedio  Factor 

Liquidez           

Liquidez corriente 
0.40 

0.29 15.00 
15.00 6.00 

Prueba ácida 0.28 15.00 

Solvencia y generación           

Endeudamiento 

0.40 

-24.04 15.00 

30.00 12.00 
Cobertura de Servicio de Deuda 0.75 45.00 

Generación Comprometida 19.81 45.00 

Pérdida patrimonial -1.10 15.00 

Rentabilidad           

Margen Operativo 

0.20 

-8.00% 15.00 

32.00 6.40 

Margen Neto -17.00% 15.00 

Gastos Operativos / Total de 
Ingresos 

49.00% 45.00 

Margen Ebitda 23.00% 70.00 

ROA -6.00% 15.00 

Puntaje Final 24.40 

                 Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

Según los cuadros 4 y 5 de la Directiva, al obtener un puntaje menor a 25 en esta 

evaluación, la Empresa Prestadora incurre  en la causal de insolvencia económica y 

financiera para su continuidad en el RAT. 
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7.2 Sostenibilidad de la Gestión Empresarial 

La sostenibilidad de la gestión empresarial es evaluada teniendo en cuenta las causales y 

los criterios para su determinación establecidos en los artículos 19 y 20 de la Directiva, 

siendo los siguientes: 

a. El incumplimiento de la normativa sectorial relacionada con la gestión directiva de la 

Empresa Prestadora (Directorio y Gerencia) y el cumplimiento de las normas sobre rendición 

de cuentas, desempeño y buen gobierno corporativo de las Empresas Prestadoras. 

Esta causal se determina por el siguiente criterio: 

- Se configura cuando la Sunass haya sancionado a la Empresa Prestadora dos (2) o más 

veces durante los tres (3) años anteriores al momento de realizar la evaluación por 

incumplimiento de la normativa sectorial relacionada con la gestión directiva de la 

Empresa Prestadora y/o relacionada con la rendición de cuentas, desempeño y buen 

gobierno corporativo.  

Se entiende que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que 

impone la sanción quedó firme o se agotó la vía administrativa.  

De lo expuesto, resulta necesario precisar que, la fecha de corte al momento de realizar 

la evaluación para la determinación de la presente causal, es el mes de diciembre del 

año 2020, con lo cual los tres años anteriores se contabilizan hasta diciembre del año 

2017, conforme se aprecia a continuación: 

Gráfico N° 14: Línea de tiempo para la contabilización de los periodos de evaluación 

 

 

 

 

 

De la información obtenida de la base de datos de la Sunass, se pudo comprobar que 

la Empresa Prestadora no fue sancionada por factores relacionados a este criterio, por 

lo cual no incurre en esta causal.   

b. La Existencia de actos o conductas lesivas a la política pública y normativa sectorial, y a los 

intereses societarios, así como irregularidades o actos de corrupción en la administración. 

Esta causal se determina por los siguientes criterios: 

- El Gerente General y/o Directores con sentencia judicial firme por delito doloso en agravio 

del Estado continúan prestando servicios o ejerciendo labores dentro de la Empresa 

Prestadora al momento en que la Sunass realiza la evaluación. 

Se realizó la consulta respectiva de antecedentes judiciales y penales respecto de los 

miembros del Comité de Dirección Transitoria Directorio y Gerente General de la 

Empresa Prestadora en la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE),  teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 124610 y el Decreto Supremo N° 121-

2017-PCM11, encontrándose el siguiente detalle: 

 
10 Norma que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa.  
11 Norma que amplía la base de información que brinda esta plataforma a las consultas de sentencias condenatorias con 

calidad de cosa juzgada por delito doloso vigente. 

Diciembre 2018 Diciembre 2017 Diciembre 2019 Diciembre 2020 

Año 1 Año 2 Año 3 
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Tabla N° 9: Resultados de la búsqueda de antecedentes por sentencia judicial 

Apellidos y nombres DNI Cargo 
Antecedentes 

Judiciales 

Antecedentes 

Penales 

Hoyos de Vinatea Luis 08206671 Presidente No No 

Curaca Fernandez Javier 

Francisco 
08110817 Miembro No No 

Yancan Torres Miguel Reymundo 08168718 Miembro No No 

Garcia Cardich José Luis 22423184 
Gerente 

General 
No No 

          Fuente: Plataforma de Interoperabilidad del Estado / Elaboración: DF - Sunass 

De la información obtenida de la base de datos del PIDE, se pudo comprobar que los 

miembros del Directorio y el Gerente General de la Empresa Prestadora no cuentan con 

sentencia judicial firme por delito doloso en agravio del Estado; por lo cual no se 

configuró este criterio. 

- La Empresa Prestadora no haya implementado las acciones administrativas y/o legales 

en el plazo de dos (2) años de haberse emitido la recomendación de las(s) acción(es) de 

control a que se refiere el literal f) del artículo 15 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 

Se realizó la consulta respectiva a la Contraloría General de la República, la cual 

mediante Oficio No 647-2021-CG/GRI12 informó lo siguiente: 

Tabla N° 10: Recomendaciones pendientes de implementación, resultantes de los 

informes de acciones de control efectuadas a la Empresa Prestadora 

N° de informe 
Total de 

Recomendaciones 

Recomendaciones 

Pendientes Implementada No aplicable 

012-2017-3-0445 6 6 - - 

Total 6 6 - - 

                            Fuente: Contraloría General de la República. 

De la tabla se aprecia que la Empresa Prestadora no implementó 6 recomendaciones 

resultantes de los informes de acciones de control realizados en el plazo máximo de 2 

años de haberse emitido; motivo por el cual, se configura este criterio de la causal en 

evaluación. 

- La Empresa Prestadora no cuenta con sus estados financieros auditados. 

La Empresa Prestadora no acreditó contar con sus estados financieros auditados al 

cierre del año 2020; por lo cual se configuró este criterio de la causal en evaluación. 

- La Empresa Prestadora lleve a cabo actos que impliquen su desintegración. 

No se configura este criterio puesto que la Empresa Prestadora no realizó acto alguno 

que implique su desintegración. 

c. El incumplimiento de la adecuación de estatutos sociales, así como a la transformación 

societaria de una sociedad comercial de responsabilidad limitada a una sociedad anónima 

ordinaria, dentro de los plazos establecidos por la normativa sectorial. 

Se configura la causal cuando la Sunass verifique los siguientes criterios: 

 
12 Recibido por la Sunass el 30.9.2021. 
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- La Empresa Prestadora no cumplió con la inscripción en los registros públicos de sus 

estatutos sociales dentro del plazo legal establecido en la décimo octava disposición 

complementaria final de la Ley Marco. 

Al respecto, cabe indicar lo siguiente: 

✓ Mediante Oficio N° 0493-2017/SUNASS-030 de fecha 19.12.2017, la Sunass emitió 

opinión favorable del Estatuto Social de la Empresa Prestadora. 

✓ La verificación de la adecuación y modificación del estatuto social de la empresa 

prestadora que contaba con la opinión favorable previa de la Sunass, se verificó 

mediante el la acción de supervisión sobre adecuación y modificación del Estatuto 

Social de la EPS SEDALORETO S.A., tramitado en el expediente DF-E-2020-298, 

acción que se halla con Informe Inicial de supervisión complementario N° 715-2021-

SUNASS-DF-F, en el que se han formulado dos (2) observaciones que aún no han 

sido atendidas por la empresa prestadora. 

✓ A la fecha, la Empresa Prestadora no cumplió con inscribir la adecuación de su 

Estatuto Social en la Partida registral N° 11001998 del registro de Personas jurídicas 

de la Oficina Registral de Maynas de Zona Registral N° IV – Sede Iquitos. 

De lo expuesto, al verificarse que la Empresa Prestadora no cumplió con la inscripción 

de su estatuto social en el tiempo establecido por la Ley Marco, por lo cual se verifica 

la configuración de este criterio. 

- La Empresa Prestadora no cumplió con la inscripción en los registros públicos de la 

transformación societaria de una Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada a una 

Sociedad Anónima ordinaria, dentro del plazo legal establecido en la décimo octava 

disposición complementaria final de la Ley Marco. 

Este criterio no resulta aplicable, puesto que la Empresa Prestadora se encuentra 

constituida como una Sociedad Anónima desde el año 1990; motivo por el cual no se 

configuró este criterio. 

d. Incumplimiento de las medidas correctivas y sanciones impuestas por la Sunass, previo 

procedimiento administrativo sancionador. 

Se configura la causal cuando la Sunass verifique los siguientes criterios: 

- Para el caso de las medidas correctivas, se configura la causal cuando la Sunass haya 

sancionado a la Empresa Prestadora dos o más veces durante los tres (3) años anteriores 

al momento de realizar la evaluación por el incumplimiento de medidas correctivas. Se 

entiende que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que impuso 

la sanción quedó firme o agotó la vía administrativa. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada Gráfico N° 14 y de los resultados 

obtenidos de la base de datos con el que cuenta la Sunass, se advierte las siguientes 

sanciones impuestas por incumplimiento de medidas correctivas: 
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Tabla N° 11: Sanciones impuestas por incumplimiento de Medidas Correctivas a la 
Empresa Prestadora 

Expediente Resolución Sanción Fecha  Tipo sanción 

015-2019-PAS 021 -2019-SUNASS-DS 15.11.2019 Multa equivalente a 3 UIT 

058-2019-PAS 026-2020-SUNASS-DS 13.07.2020 
Amonestación escrita 

Aplicación de la RCD N° 
018-2020-SUNASS-CD 

        Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

De la tabla anterior, se aprecia que la Sunass sancionó dos veces a la Empresa 

Prestadora, las cuales quedaron firmes; por lo que se verifica la configuración de este 

criterio. 

- Para el caso de las sanciones, se configura la causal cuando dos o más veces durante los 

tres (3) años anteriores al momento de realizar la evaluación, la Empresa Prestadora no 

acató la sanción dentro de los plazos y términos en las que fue impuesta. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada en el Gráfico N° 14 y de los 

resultados obtenidos de la base de datos de la Sunass, se advierte que la Empresa 

Prestadora cumplió con acatar las sanciones impuestas, tal como se demuestra en la 

siguiente tabla: 

Tabla N° 12: Pago de multas impuestas por sanciones a la Empresa Prestadora 

N° Resolución de 
sanción 

Multa 
Fecha de 

Pago 
Estado 

021 -2019-SUNASS-DS 
Multa equivalente a 3 

UIT 
 En ejecución coactiva 

 

                                Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

De lo expuesto, a la Empresa Prestadora se suspendió el pago correspondiente de las 

multas conforme a lo ordenado por la Sunass; por lo cual, no se configuró este criterio. 

7.3 Sostenibilidad en la Prestación de los servicios de saneamiento 

Las causales vinculadas con la sostenibilidad en la prestación de los servicios de 

saneamiento, contenidas en los artículos 21 y 22 de la Directiva son las siguientes: 

a. Incumplimiento de los indicadores de cobertura, continuidad y calidad aprobados por la 

SUNASS.  

Se configura la causal cuando la Sunass verifique que: 

- Mediante el Informe Final de Evaluación de Metas de Gestión, el incumplimiento de las 

metas de gestión establecidas en la resolución tarifaria de la Empresa Prestadora 

aprobada por la Sunass, en un porcentaje inferior al 80% del Índice de Cumplimiento 

Global (ICG) durante los dos (2) últimos años. 

Con Resolución de Consejo Directivo N° 020-2016-SUNASS-CD, del 10.10.2016 se 

aprobó la formula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de la Empresa 

Prestadora correspondiente al nuevo quinquenio regulatorio 2016 - 2021. 

Al respecto, la empresa se encuentra cursando su quinto año regulatorio, tal como se 

indica en la siguiente tabla:  
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Tabla N° 13: Resultados del ICG de las metas de gestión de la Empresa Prestadora 

Quinquenio 
  

Año 
Regulatorio 

Año calendario 
ICG de las 
metas de 
Gestión 

Informe de Meta de 
Gestión 

2016 - 2021 

1er año Oct.16 – Set.17 34.6% 094-2020-SUNASS-DF-F 

2do año Oct.17 – Set.18 S.I. Suspendida 

3er año Oct.18 – Set.19 S.I. Suspendida 

4to año Oct.19 – Set.20 S.I. Suspendida 

5to año Oct.20 – Set.21 S.I. En curso 

                                  Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

 * El 18 de noviembre del 2020 se emite el informe N°979-2020-SUNASS-DF-F donde se comunica 

Empresa Prestadora la suspensión de la acción de supervisión relativa a la evaluación de las metas de 

gestión. 

Como se observa en la tabla anterior, no se cuenta con información de 2 años 

consecutivos para verificar el cumplimiento de esta causal; motivo por el cual, no se 

puede determinar la configuración de este criterio.   

b. Incumplimiento de las normas a las que se encuentra sujeta o de las obligaciones legales y 

técnicas exigidas a mérito del otorgamiento del derecho de explotación de los servicios.  

Se configura la causal cuando la Sunass verifique el siguiente criterio: 

- La Empresa Prestadora dentro de los tres (3) últimos años ha sido sancionada por la 

SUNASS al menos dos (2) veces, por cualquiera de los aspectos referidos a:  

✓ Calidad del servicio. 

✓ Derechos de los usuarios. 

✓ Acciones de supervisión. 

✓ Aplicación de estructuras tarifarias distintas a las vigentes. 

✓ No aplicar incrementos tarifarios o reajustes tarifarios por acumulación del índice 

de precios que determine la SUNASS. 

Se entenderá que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que 

impuso la sanción quedó firme o agotó la vía administrativa. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada en el gráfico N° 14, y de los 

resultados obtenidos de la base de datos de la Sunass, se advierte que la Empresa 

Prestadora no fue sancionada por factores relacionados a este criterio, por lo cual no 

incurre en esta causal 

7.4 Criterios adicionales de evaluación 

Además de los criterios señalados en los artículos 18, 20 y 22 de la Directiva, para 

determinar si la Empresa Prestadora incurre en causal para la continuidad o conclusión en 

el RAT, se toman en cuenta la ejecución de sus planes de Reflotamiento y Acción de 

Urgencias. 

- Análisis de la ejecución del Plan de Reflotamiento de la Empresa Prestadora: 

Según lo establecido en el literal b, del numeral 1 del artículo 24 de la Directiva, se evalúa 

el nivel de cumplimiento de las metas fijadas en el Plan de Reflotamiento, en caso este 

se encuentre aprobado. 

Al respecto, la Empresa Prestadora no cuenta con Plan de Reflotamiento, por lo que no 

se puede verificar la configuración de este criterio. 
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- Análisis de la ejecución del Plan de Acciones de Urgencia: 

Según lo establecido en el literal a del numeral 1 del artículo 24 de la Directiva, se evalúa 

la ejecución del Plan de Acciones de Urgencia de la Empresa Prestadora, dentro del 

plazo máximo de 18 meses, contados a partir de su aprobación. 

Al respecto, Con Resolución Directoral N°048-2017-OTASS/DE del 29.09.2017 el OTASS 

autorizó la transferencia financiera por la suma de S/. 33,260,817.77 (treinta y tres 

millones doscientos sesenta mil ochocientos diecisiete con 77/100 soles) destinada a 

la ejecución de 38 fichas correspondientes a las acciones inmediatas del Plan de 

Acciones de Urgencia y que forman parte de la elaboración del Plan de Reflotamiento 

de la EPS SEDALORETO S.A. 

Así mismo, con Resolución Directoral N° 103-2017-OTASS/DE del 18.12.2017 el OTASS 

autorizó la transferencia financiera por la suma de S/. 4,874,098.05 (cuatro millones 

ochocientos setenta y cuatro mil noventa y ocho y 05/100 soles) destinada a la 

ejecución de 11 fichas correspondientes a las acciones inmediatas del Plan de 

Acciones de Urgencia y que forman parte de la elaboración del Plan de Reflotamiento 

de la EPS SEDALORETO S.A. 

Posteriormente con Resolución Directoral N° 043-2018-OTASS/DE y la Resolución 

Directoral N° 044-2018-OTASS/DE, se modifican las Resoluciones Directorales N° 048-

2017- OTASS/DE y 103-2017-OTASS/DE, respectivamente. (modificación de acciones 

y no importes transferidos.) 

Así mismo con Resolución Directoral N° 093-2018-OTASS/DE del 31.10.2018 el OTASS 

autoriza la transferencia financiera por la suma de S/. 3,959,306.00 (tres millones 

novecientos cincuenta y nueve mil trecientos seis y 00/100 soles) destinadas a la 

ejecución de 2 fichas según el convenio N°032-2018/OTASS-EP SEDALORETO 

correspondientes a las acciones inmediatas del Plan de Acciones de Urgencia y que 

forman parte de la elaboración del Plan de Reflotamiento de la EPS SEDALORETO S.A. 

Así mismo con Resolución Directoral N° 072-2019-OTASS/DE del 18.10.2019 el OTASS 

autoriza la transferencia financiera por la suma de S/. 1,126,307.67 (Un Millón ciento 

veintiséis mil trescientos siete con 67/100 Soles) destinadas a la ejecución de 3 fichas 

según el convenio N°009-2019/OTASS-EP SEDALORETO correspondientes a las 

acciones inmediatas del Plan de Acciones de Urgencia y que forman parte de la 

elaboración del Plan de Reflotamiento de la EPS SEDALORETO S.A. 

En resumen, hasta la fecha se ha destinado S./ 43,220,529.49 ( Cuarenta y tres mil 

doscientos veinte mil quinientos veintinueve con 49/100 soles) que corresponden a un 

total de 54 fichas, para acciones inmediatas del Plan de Acciones de Urgencia y que 

forman parte de la elaboración del Plan de Reflotamiento de la EPS SEDALORETO S.A.



                                     “Informe Final de Evaluación para la Continuidad o Conclusión en el Régimen de Apoyo Transitorio de EPS EMAPICA S.A.” 

 

Página 26 de 33 

 

Tabla N° 14: Ejecución de las Fichas Técnicas de Acciones de Urgencia 

Resolución Directoral N°048-2017-OTASS/DE del 29.09.2017 el OTASS autoriza la transferencia financiera por la suma de S/. 33,260,817.77 soles  Y 

Resolución Directoral N° 103-2017-OTASS/DE del 18.12.2017 el OTASS autoriza la transferencia financiera por la suma de S/. 4,874,098.05 soles  según Fichas 

N° 
Código 

de 
Ficha 

 Procesos de la ficha técnica 

Hitos 

Recursos 
Destinado 

aprobación de Especificaciones. 
Valor 

Estimado 
Contrato 

Fecha 
suscripción 
del Contrato 

Monto de 
contrato 

Avance 
financiero 

Estado 
Actual 

1 F-01-GO-I 
Reposición de Electrobombas del Sistema de 
Captación Caisson N° 1 y N° 2 

S/2,429,070.12 ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBAS  IQUITOS. S/2,420,000.00 
CONTRATO N° 

042-2018 
14/08/2018 S/1,644,866.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

2 F-02-GO-I 
Adquisición de transformador de 1000 kva en la 
sala de distribucion N° 03 de la PTAP nueva 

S/102,542.00 
ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADOR  PARA LA 

LOCALIDAD DE IQUITOS SISTEMA DE  DISTRIBUCIÓN. 
S/101,952.00 

CONTRATO N° 
050-2018 

07/09/2018 S/100,999.89 S/1,542.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

3 F-03-GO-I 
Renovación de equipos de bombeo en las salas de 
distribución N° 02 y 03 

S/1,829,456.66 
ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBAS  SISTEMA DE 

DISTRIBUCIÓN, IQUITOS 
S/1,810,000.00 

CONTRATO N° 
043-2018 

14/08/2018 S/1,585,314.00 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

4 F-05-GO-I 
Habilitación de energía electrica existente - radial R-
4 de 10 000 V 

S/23,866.33 HABILITACIÓN DE ENERGIA ELCTRICA EXISTENTE R-4. S/20,754.00 - 27/07/2018 
S/957.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

S/19,735.64 S/23,862.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

5 F-07-GO-I Renovación de Pozos a tierra S/49,818.84 RENOVACION DE POZOS A TIERRA S/47,413.58 
CONTRATO N° 

037-2018 
10/07/2018 S/42,500.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

6 F-10-GO-I 
Renovación de válvulas de control en captación, 
planta de tratamiento y reservorios elevados. 

S/1,425,069.91 
ADQUISICIÓN E INSTALACION DE VALVULAS DE 

CONTROL, CAPTACION, PLANTA DE TRATAMEINTO Y 
RESERVORIOS ELEVADOS. IQUITOS. 

S/2,828,916.42 
CONTRATO N° 

047-2018 
24/08/2018 S/1,425,069.91 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

7 F-16-GO-I 
Adquisición de dos (02) camiones Hirojet para la 
localidad de Iquitos de la EPS SEDALORETO S.A. 

S/2,759,831.84 
ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONES HIDROJET, 

LOCALIDAD DE IQUITOS. 
S/3,047,313.82 

CONTRATO N° 
044-2018 

14/08/2018 S/2,476,437.44 S/1.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

8 F-19-GO-I 
Reposición de transformador de 640 KVA Caisson 
N° 01 -Iquitos 

S/253,464.00 
ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADOS PARA LA 

LOCALIDAD DE IQUITOS SISTEMA DE  CAPTACIÓN 
S/225,262.00 

CONTRATO N° 
048-2018 

07/09/2018 S/223,985.00 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

9 
F-03-GO-

R 
Resposición de electrobombas sistema de 
captación zonal Requena 

S/210,422.70 
ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBAS  SISTEMA DE 

CAPTACIÓN, REQUENA 
S/210,000.00 

CONTRATO N° 
039-2018 

02/08/2018 S/209,922.00 S/501.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

10 
F-04-GO-

R 
Resposición de electrobombas sistema de 
distribución zonal Requena 

S/167,482.50 
ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMAS PARA LA 

LOCALIDAD  DE REQUENA. 
S/164,846.00 

CONTRATO N° 
065-2018 

08/11/2018 S/164,840.00 S/2,643.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

11 
F-05-GO-

R 
Adquisición de transformador de 150 kva en planta 
de tratamiento de agua potabilizadora - Requena 

S/45,302.27 
ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADOS PARA LA 

LOCALIDAD DE  REQUENA. 
S/44,840.00 

CONTRATO N° 
049-2018 

07/09/2018 S/44,399.89 S/902.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

12 F-03-GC-I 
Adquisición equipos de computo del area de 
recaudación y comercialización de la Gerencia 
Comercial de la  EPS SEDALORETO SA 

S/24,820.00 
ADQUSIICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO PARA LA 

GERENCIA COMERCIAL 

S/6,395.00 
- 27/07/2018 

S/6,395.00 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

S/18,424.05 S/18,424.05 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

13 F-04-GC-I 
Adquisición de equipos de un (01) UPS de 6000 
VA/900W para le EPS SEDALORETO SA 

S/9,980.00 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO UPS, PARA LA GEENCIA 

COMERCIAL. 
S/9,980.00 O/C 1800302  S/8,200.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

14 F-25-GO-I 
Adquisición de 02 Cisternas de 20 m3 para la EPS 
SEDALORETO S.A. - Iquitos 

S/800,040.00 ADQUISICION DE DOS CAMIONES CISTERNAS, IQUITOS. S/795,432.00 
CONTRATO N° 

045-2018 
14/08/2018 S/715,800.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

15 
F-02-GO-

Y 
Adquisición de 01 cisterna de 20 m3 para la EPS 
SEDALORETO S.A. - Yurimaguas 

S/400,020.00 
ADQUISICION DE  UN CAMION CISTERNA,  

YURIMAGUAS. 
S/397,716.00 

CONTRATO N° 
045-2018 

14/08/2018 S/357,900.00 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

16 F-06-GC-I 

Renovación y Adquisición de 1472  medidores de 
agua potable para la ciudad de Requena 

S/9,572,132.89 

“ADQUISICIÓN DE 36,100 MEDIDORES PARA AMPLIAR 
Y/O REPONER EN LAS LOCALIDADES DE IQUITOS, 

REQUENA Y YURIMAGUAS, PARA LA EPS SEDALORETO 
S.A.” 

S/9,839,927.00 
CONTRATO N° 

009-2019 
29/01/2019 S/9,542,242.03 S/232,832.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

Adquisición de 907 medidores para grandes 
consumidores para la ciudad de Iquitos -  EPS 
SEDALORETO S.A. 

Adquisición de 25,426 medidores para reponer 
medidores inoperativos y termino de vida útil para 
recuperar el VAF en la ciudad de Iquitos - EPS 
SEDALORETO S.A. 
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Adquisición de 5,000 medidores para la localidad 
de Yurimaguas. 

S/267,694.46 
CONTRATO N° 

010-2019 
29/01/2019 S/267,694.46 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO Adquisición de 3295 micromedidores para la EPS 

SEDALORETO SA 

17 
F-02-GC-

Y 
Reposición de banco de medidores S/179,046.47 REPOSICIÓN DE BANCO DE MEDIDORES. S/193,437.40 

CONTRATO N° 
062-2018 

 S/150,000.00 S/29,046.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

18 F-26-GO-I 

Adquisición de 10 contenedores de cloro líquido  
de capacidad de 1000kg para el almacenamiento 
de cloro que 
 se utiliza para la dosificación en el tratamiento del 
agua potable 

S/170,000.00 

ADQUISICIÓN DE 10 CONTENEDORES DE CLORO 
LIQUIDO DE CAPACIDAD DE 1000 KG. PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE CLORO UTILIZADO PARA LA 
DOSIFICACIÓN EN EL TRATAMEINTO DEL AGUA 

POTABLE EPS SEDALOREOT S.A. IQUITOS. 

S/141,600.00 
CONTRATO N° 

066-2018 
09/11/2018 S/135,700.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

 

19 F-22-GO-I 
Cambio de las pantallas de los floculadores de la 
unidad de tratamiento 4 PATAP EPS SEDALORETO 
SA 

S/234,959.82 

 

S/742,991.50 

SOLICITUD DE 
INCREMENTO 

PARA EJECUTAR 
CONVOCATORIA. 

  S/234,959.82 
INCREMENTO 
PRESUPUESTAL 
DE FICHA 

 

20 F-17-GO-I 
Reposición de equipos de medición 
 y equipo de prueba de jarras para el laboratorio  
de control de procesos PTAP-Iquitos 

S/106,031.35 

REPOSICIÓN D EEQUIPOS DE MEDICIÓN Y EQUIPO DE 
MEDICIÓN Y EQUIPO DE PRUEBA DE JARRAS PARA EL 

LABORATORIO DE CONTROL DE PROCESOS PTAP-
IQUITOS. 

S/77,826.90 
CONTRATO N° 

076-2018 
06/12/2018 S/69,210.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

21 
F-01-GO-

Y 
Equipamiento de laboratorio de control de calidad S/230,689.03 Equipamiento de laboratorio de control de calidad S/216,080.00 

CONTRATO N° 
017-2019 

17/05/2019 S/210,000.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

22 
F-07-GO-

R 
Equipamiento y optimización del laboratorio de 
control de calidad 

S/80,078.51 
EQUIPAMIENTOY OPTIMIZACIÓN DEL LABORATORIO 

DE CONTROL DE CALIDAD 
S/87,021.46 

CONTRATO N° 
077-2018 

11/12/2018 S/86,966.00 S/0.00 

 

 

S/2,833.00 
SERVICIO DE REAHABILIATCION DE 

 LABORATORIO DE CONTROL 
DE CALDIAD Y MICROBIOLOGIA 

S/2,800.00 
ORDEN DE 

SERVICIO EN 
EJECUCIÓN 

 S/2,800.00 S/0.00  COMPROMETIDO  

23 F-02-GI 
Fortalecimiento de las intervenciones en 
comunicación y educación sanitaria en la EPS 
SEDALORETO  

S/634,740.00 
SERVICIO DEL FORTALECIMIENTO DE LAS 

INTERVENCIONES EN COMUNCIACIÓN Y EDUCACIÓN 
SANITARIA EN LA EPS SEDALORETO S.A. 

S/634,700.00 
CONTRATO Nº 

006-2018 
18/01/2019 S/595,850.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO  

24 F-23-GO-I 
ADECUACIÓN E INSTALACIÓN  
DE MACROMEDIDORES 

S/805,000.00 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE MACROMEDICIÓN,-

ADECUACIÓN E INSTALACIÓN DE MACROMEDIDORES.- 
S/807,349.97 

CONTRATO N° 
004-2018 

11/01/2019 S/766,231.19 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

 

25 
F-01-GO-

R 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
MACROMEDICIÓN 
 Y CONTROL EN LÍNEA DE IMPULSIÓN YA 
DECUACIÓN 
 EN LA PLANTA DE TRATAMEINTO 
 DE  AGUA POTABLE  REQUENA. 

S/130,000.00 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE MACROMEDICIÓN 

 Y CONTROL EN LÍNEA DE IMPULSIÓN YA DECUACIÓN 
 EN LA PLANTA DE TRATAMEINTO REQUENA 

S/108,375.04 
CONTRATO N° 

005-2018 
11/01/2019 S/108,273.62 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

26 F-02-GC-I 
Programa de recuperación de usuarios inactivos y 
sinceramiento de la deuda en la ciudad de Iquitos y 
Requena 

S/2,065,853.88 
PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE USUARIOS 

INACTIVOS Y SINCERAMIENTO DE LA DEUDA EN LA 
CIUDAD DE IQUITOS Y REQUENA. 

S/1,941,862.10 
CONTRATO N° 

078-2018 
21/12/2018 S/1,455,188.50 S/414,975.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

S/123,900.00 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE USUARIOS 
INACTIVOS Y SINCERAMIENTO DE LA DEUDA EN LA 

CIUDAD DE IQUITOS Y REQUENA, COMPONENTE 
BIENES 

S/125,602.74 

ITEM 1,  
CONTRATO N° 

068-2018 
13/11/2018  

 S/123,900.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO  

S/450,186.00 

S/121,247.36 
ITEM 2, 

CONTRATO N° 
072-2018 

14/11/2018 S/99,800.00 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO  

S/122,987.73 
ITEM 3, 

CONTRATO N° 
071-2018 

16/11/2018 S/79,886.00 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO  

S/279,656.46 
ITEM 4,  

CONTRATO N° 
073-2018 

14/11/2018 S/270,500.00 S/270,500.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO  
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27 F-24-GO-I 
Suministro de 20 DATALOGER para medición de 
presión y continuidad en el ámbito EPS 
SEDALORETO SA - Iquitos 

S/146,102.80 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 20 EQUIPOS 

DATALOGGER, IQUITOS. 
S/128,620.00 

CONTRATO N° 
052-2018 

01/10/2018 S/89,632.80 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO  

28 
F-03-GO-

Y 

Optimización del sistema de desinfección 
(cloración) de las dos plantas de tratamiento de 
agua potable existente en la EPS SEDALORETO SA - 
ZONAL YURIMAGUAS 

S/113,030.88 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE DESINFECCIÓN 
(CLORACIÓN) DE LA PLANTA DE TRATAMEINTO DE 

AGUA POTABLE DE LA EPS SEDALORETO S.A. ZONAL 
YURIMAGUAS 

S/111,441.69 
CONTRATO N° 

069-2018 
15/11/2018 S/108,560.00 S/4,471.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO  

29 F-06-GO-I 
Renovación de equipos cloradores de la PTAP 
antigua 

S/100,000.00 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS CLORADOPRES DE LA PTAP 

ANTIGUA. 
S/84,635.76 

CONTRATO N° 
070-2018 

15/11/2018 S/75,520.00 S/0.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

30 
F-02-GO-

R 
Renovación de equipos dosificadores y cloradores  S/53,565.46 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DOSIFICADORES Y 
CLORADORES, REQUENA 

S/81,422.64 
CONTRATO N° 

002-2019 
10/01/2019 S/80,900.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

31 
F-08-GO-

R 
Mejoramiento del sistema de captación de Requena 

S/53,200.00 

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO DE ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD HIDRICA 
SUBTERRANEA PARA POZOS TUBULARES PARA EL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE 
REQUENA, DISTRITO DE QUENA, PROVINCIA DE 

REQUENA, REGIÓN LORETO. 

S/32,500.00 

EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

SOLO DEL 
ESTUDIO 

HIDROGEOLOGICO 
CONTRATO N° 

054-2018 

 S/32,500.00 S/20,700.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

S/756,800.00 

 

 ELABORACION DE 
TDR 

  S/756,800.00 
EN 
ELABORACION 
DE TDR  

 

32 F-29-GO-I 

Optimización de la prestación del servicio de agua 
potable (continuidad y presión) para el sector 
crítico en el área de influencia del R-2 del distrito de 
Punchana – Provincia de Maynas – Departamento 
de Loreto  

S/61,891.64 

CONSULTORIA DE OBRA: ELABORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA DEL PROYECTO,  

OPTIMIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE (CONTINUIDAD Y RPESIÓN) PARA EL 

SECTOR CRÍTICO EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL R-2, 
DEL DISTRITO PUNCHANA-PROVINCIA DE MAYNAS-

DEPARTAMENTO DE LORETO”. F-29-GO-I. 

S/59,150.00 
CONTRATO N° 

075-2018 
20/11/2018 S/59,150.00 S/0.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

S/1,333,052.91 Consultoría de Obra: Supervisión de obra R-2     S/1,341,158.00 
EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

 

33 F-28-GO-I 

Optimización de la prestación del servicio de agua 
potable (continuidad y presión) para los sectores 
críticos en el área de influencia del R-1, R3 y R11 del 
distrito de Belen, Punchana, y San Juan – Provincia 
de Maynas – Departamento de Loreto  

S/303,262.55 

“CONSULTORIA DE OBRA: ELABORACIÓN DEL 
 EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA DEL PROYECTO, 

 OPTIMIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE (CONTINUIDAD Y RPESIÓN)  

PARA LOS SECTORES CRÍTICOS EN EL  
ÁREA DE INFLUENCIA DEL R-1, R-3 Y R-11, DEL 

 DISTRITO DE BELÉN, PUNCHANA,  
Y SAN JUAN-PROVINCIA DE MAYNAS- 

DEPARTAMENTO DE LORETO”. 

S/296,500.00 
CONTRATO N° 

074-2018 
20/11/2018 S/296,500.00 S/6,762.00 

COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 

S/9,629,677.00  
S/9,447,285.00 

CONTRATO N° 
033-2019 

05/11/2019 S/8,351,594.80 S/2,246,564.00 
OBRA EN 
EJECUCIÓN 

 

Consultoría de Obra: Supervisión de obra R-1, R-3 y R11 S/667,344.01 
CONTRATO N° 

011-2020 
 S/508,991.20 S/605,888.00 

OBRA EN 
EJECUCIÓN 

 

TOTAL S/38,134,915.82  
S/38,501,609.63 

  
S/32,613,336.42 S/6,194,106.82 
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Resolución Directoral N° 093-2018-OTASS/DE del 31.10.2018 el OTASS autoriza la transferencia financiera por la suma de S/. 3,959,306.00 soles según Fichas 

N° 
Código 

de 
Ficha 

 Procesos de la Ficha Técnica 

Hitos  

 Recursos 
Destinado 

aprobación de Especificaciones. 
Valor 

Referencial 
Contrato 

Fecha 
suscripción 
del Contrato  

Valor de 
Contrato 

Avance 
Financiero 

Estado 
Actual 

1 F-30-GO-I 
Adquisición de equipamiento para el 

mejoramiento de la gestión operativa de la EPS 
SEDALORETO S.A. -  

S/3,441,331.00 

adquisición de Georradares por compra facultativa  S/171,833.33 Nº 031 -2019 7/10/2019 S/94,117.00 S/0.00 
CONTRATO 
RESUELTO 

adquisición de Equipo Correlador S/226,082.10 Nº 034 -2019 14/11/2019 S/99,000.00 S/99,000.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

adquisición de Caudalimetros  S/234,859.53 Nº 035 -2019 14/11/2019 S/132,000.00 S/0.00 
CONTRATO 
RESUELTO 

RETROEXCAVADORA RET S/979,020.00 Nº 009 -2020 16/06/2020 S/902,997.51 S/902,997.51 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

EQUIPO MULTIPROPOSITO MINICARGADOR S/272,800.00 Nº 010 -2021 16/06/2020 S/218,418.84 S/218,418.84 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

ADQUISICIÓN DE DATA LOGGER (25)           
EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

CAMARA DE DETECCIÓN DE REDES - MEMORANDUM 
Nº 123-2020-EPS SEDALORETO S.A-DSSG Y  

MEMORANDUM Nº 101-2020-EPS SEDALORETO S.A-
DSSG 

          

EVALUACÍON 
TECNICA 

SISTEMA DE CORRELACIÓN MULTIPUNTO           
ACTOS 
PREPARATORIOS 

DETECTOR LOCALIZADORES DE TUBERIAS CABLES Y 
MATERIALES 

          
ACTOS 
PREPARATORIOS 

AMOLADORA ELECTRICA - - - S/1,800.00 S/1,800.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

ROTOMARTILLO - 
OC N°  2000378-

2020 
- S/18,600.00 S/0.00 

CONTRATADO  

COMPACTADORA TIPO CANGURO O 
VIBROAPISONADOR 

- - - S/11,100.00 S/11,100.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

CORTADORA DE PAVIMENTO - - - S/14,340.00 S/14,340.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

 GEOFONO ACUSTICO           
ACTOS 
PREPARATORIOS 

 MOTOBOMBA DE 2" Y 3" MANGUERA DE DESACARGA 
Y SUCCIÓN 

          
ACTOS 
PREPARATORIOS 

 MOTOBOMBA DE 4" MANGUERA DE DESACARGA Y 
SUCCIÓN - INFORME Nº 1943-2020-EPS SEDALORETO 

S.A-GAF-DSSG 
          

EVALUACIÓN 
TECNICA  

ADQUISICIÓN DE GENERADOR ELECTRICO - - 
- 

S/15,750.00 S/15,750.00 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

2 F-03-GI 
Adquisición de equips de cómputo para mejorar 
la gestón empresarial en la EPS SEDALORETO 
S.A. -  

S/517,975.00 CONVOCADO 22.05.2019 S/515,029.80 Nº 030 -2019 25/09/2019 S/514,755.39 S/514,755.39 
COMPROMETIDO-
PAGADO-GIRADO 

TOTAL S/3,959,306.00     S/2,022,878.74 S/1,778,161.74 
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Resolución Directoral N° 072-2019-OTASS/DE del 18.10.2019 el OTASS autoriza la transferencia financiera por la suma de S/. 1,126,307.67 soles según Fichas 

N° 
Código 

de Ficha 
 Procesos de las ficha técnica 

Hitos  

 Recursos 
Destinados 

aprobación de Especificaciones. 
Valor 

Estimado 
Contrato 

Fecha 
suscripción 
del Contrato  

Monto de 
contrato 

Avance 
financiero 

Estado 
Actual 

1 F-01-IG 

SERVICIO DE REHABILITACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE CAPTACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE DE REQUENA, DE 
LA EPS SEDALORETO S.A., PROVINCIA DE 
REQUENA, REGIÓN LORETO”  

S/511,389.83 CONVOCADO 30.12.2019 S/113,157.19 

Nº 007-2020 24/01/2020 

S/110,000.57 S/422,711.13 S/Estado 

2 F-02-IG 

Servicio de Rehabilitación de la Infraestructura 
de almacenamiento de agua potable reservorio 
apoyado N° 01 de la Planta de Agua Potable de 
la EPS SEDALORETO S.A., provincia de Maynas, 
Departamento de Loreto  

S/473,380.83 CONVOCADO 21.02.2020 S/382,066.85 

Nº 015-2020 14/10/2020 

S/407,098.90 S/432,173.09 S/Estado 

3 F-03-IG 

REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
CAPTACIÓN DEL CAISSON N° 01, DE LA 
PLANTA DE AGUA POTABLE DE IQUITOS, DE LA 
EPS SEDALORETO S.A., EN EL DISTRITO DE 
IQUITOS, PROVINCIA DE MAYNAS, REGIÓN 
LORETO”  

S/141,537.01 CONVOCADO 21.02.2020 S/412,744.01 

Resolución GG N° 
114-2020 Se 
cancela 
procedimiento de 
selección. 

  

S/0.00 S/141,537.01 S/Estado 

TOTAL S/1,126,307.67  S/907,968.05   S/517,099.47 S/996,421.23  

 

Fuente: Plan de Acciones de Urgencia de la Empresa Prestadora. 

    Elaboración: DF - Sunass. 
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En la tabla anterior, se puede observar el nivel de ejecución de las 38 fichas técnicas 

establecidas en el PAU, los cuales se distribuyen de la siguiente manera:  

Gráfico N° 15: Distribución de la ejecución de las fichas técnicas 

 

Fuente: Empresa Prestadora /Elaboración: DF - Sunass. 

  

Al respecto, el avance financiero para la ejecución de las fichas técnicas corresponde al 

25.51% del total del monto contratado; 32 fichas se encuentran comprometidos-girados-

pagados con avances financieros;  3 fichas en evaluación técnica; 3 fichas sin avances. 

8. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  

8.1 Solvencia Económica y Financiera 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, la Empresa Prestadora no incurre en 

causales relacionadas al presente aspecto para su ingreso al RAT al haber obtenido el 

siguiente resultado: 

Tabla N° 15: Resultados finales de la evaluación económico-financiera13 

Solvencia 
Puntaje  

Final 

Puntajes Parciales 

Liquidez Generación Rentabilidad 

Muy Baja 24.4 6.00 12.00 6.40 

                  Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

8.2 Sostenibilidad en la Gestión Empresarial 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

- No implementó 6 recomendaciones resultantes de los informes de acciones de control 

de la CGR, tal como lo describe la Tabla N° 10 del presente informe. 

- No cuenta con Estados Financieros Auditados al cierre del ejercicio 2019. 

- No cumplió con adecuar su estatuto en el plazo legal establecido por la Ley Marco. 

- Fue sancionada 2 veces por el incumplimiento de medidas correctivas en los últimos 3 

años. 

 
13 La evaluación de la solvencia económica y financiera de la Empresa Prestadora se encuentra anexa en el presente 
informe. 

S/43,220,529

S/35,153,315

S/8,968,690

 Recursos Destinados Monto de contrato Avance financiero

Resumen Fichas Técnicas
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8.3 Sostenibilidad de los Servicios de Saneamiento 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

- No se cuenta con información de 2 años consecutivos para evaluar el cumplimiento de 

Metas de Gestión relacionado a este aspecto. 

8.4 Criterios adicionales de evaluación 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, se advierte lo siguiente: 

- No cuentan con Plan de Reflotamiento(PR). 

- No cumplió con ejecutar dentro del plazo de 18 meses una o más Fichas del Plan de 

Acciones de Urgencia(PAU). 

9. CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA PRESTADORA 

9.1 Según lo dispuesto en el numeral 225.1 del artículo 225 del Reglamento, el RAT concluye 

si, la Sunass verifica las siguientes condiciones de manera conjunta: 

a. La(s) causal(es) que motivaron su ingreso se han revertido: 

- La Empresa Prestadora, incurre en la causal de insolvencia económica – financiera. 

b. La Empresa Prestadora no se encuentra incursa en ninguna otra causal de ingreso: 

- La Empresa Prestadora incurre en causales referidas a la sostenibilidad de la gestión 

empresarial descritas en el punto 8.2 del presente informe. 

- La Empresa Prestadora incurre en causales adicionales por no cumplir la ejecución de 

su PAU en el periodo establecido y no contar con PR. 

9.2 De la evaluación realizada, la Empresa Prestadora no se encuentra en ninguna de las 

condiciones mencionadas en el numeral anterior, toda vez que se ha verificado que incurre 

en causal para su continuidad en el RAT, conforme se indica en los resultados obtenidos. 

10. CONCLUSIONES 

- De la evaluación realizada, se determina que la Empresa Prestadora incurre en causales 

para su continuidad en el Régimen de Apoyo Transitorio, relacionadas al aspecto de 

Solvencia Económica y financiera. Además, incurre en causales de sostenibilidad en la 

gestión empresarial por no implementar las recomendaciones resultantes de las acciones 

de control, no contar con estados financieros auditados al cierre del ejercicio 2020, 

incumplir con adecuar su Estatuto Social en el plazo legal establecido por la Ley Marco y 

ser sancionada más de una vez por el incumplimiento de medidas correctivas en los 

últimos 3 años. 

- Asimismo, se determina que la Empresa Prestadora incurre en causales para su 

continuidad en el Régimen de Apoyo Transitorio, por no ejecutar su Plan de Acciones de 

Urgencia en el plazo de 18 meses de haberse aprobado. 
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11. RECOMENDACIÓN 

Remitir el presente informe al Gerente General de la Sunass, de acuerdo con lo establecido 

en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Directiva, a fin de que sea elevado al Consejo 

Directivo de la Sunass para su aprobación. 


